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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso No 110014003055 2021 01062 00 

 

 
CLASE DE PROCESO: PRUEBA ANTICIPADA - INSPECCIÓN JUDICIAL CON EXHIBICIÓN DE  

DOCUMENTOS. 

CONVOCANTE: TANQUES Y CONSTRUCCIONES S.A.S. 

CONVOCADO: RHEMA INTERNACIONAL S.A.S., Y ECOPETROL S.A. 

 

 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la parte convocante, 

contestó el requerimiento efectuado en auto del 2 de mayo del año que 

avanza (num.46).  

 

Luego, como no existe carga procesal que deba cumplirse por cuenta de esta 

sede judicial, y la diligencia solicitada se efectúo el 8 de noviembre del año 

anterior, se dispone, la terminación de la presente solicitud y por ende el 

archivo de las presentes diligencias. 

 

Por secretaría déjense las constancias de ley, teniendo en que cuenta que la 

presente solicitud fue presentada de forma virtual y por tanto la documental 

no se encuentra en el despacho.   

 

NOTIFIQUESE,   

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
Csl. 
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